
BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 
viím. 4o33 Sabaco 15 de Enero de 1853. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

• n' 

Concuye el Real decreto sobre libertad de imprenta 
que se empezó á insertar en el número de ayer. 
Art. 7.° Un tribunal de jueces de primera instan

cia, organizado de la manera que se dirá mas adelan
te, conocerá de todos los delitos de imprenta con es-
cepcion de los cometidos contra particulares y salvas 
las restricciones que contiene el art. 5.° de este Real 
decreto. ' 

Art. 8.° Cuando deban conocer los jueces ordi
narios de delitos cometidos por medio de la prensa no 
procederán de oficio, sino á instancia de parte legiti
ma y con arreglo á las leyes comunes. 

Art. 9.° Todos los españoles capaces de ejercitar 
la acción popular, con arreglo al derecho común, pue
den interponerla, á fin de promover el castigo de los 
delitos cuyo conocimiento corresponda al tribunal 
de imprenta. 

Art. 10. El fiscal de imprenta es parte legitima 
para ejercitar todas las acciones por delitos de la pren
sa, osceptuando solamente los cometidos contra par
ticulares. 

Art. 11. £1 tribunal de imprenta se compondrá 
de un magistrado, presidente, y de cinco jueces de 
primera instancia de la capital donde se reunieren. Si 
fuesen menos de cinco los juagados del pueblo donde 

se constituya el tribunal, se compondrá este del mis-
mo magistrado, presidente, y de tres jueces de pri
mara instancia. Si tampoco los hubiere en el pueblo 
vendrán los que faltaren de los partidos judiciales mas 
inmediatos. 

Art. 12. Este tribunal no podrá constituirse sino 
en las capitales donde haya audiencia, y conocerá de 
todas las causas de imprenta del. territorio de la 
misma. CJ » 

Art. 13. Presidirá el Tribunal un magistrado de 
la audiencia del territorio por turno riguroso, em
pezando por el mas antiguo. E l regente y los presi
dentes de sala no entrarán en turno para este ser-
. . . 

VICIO. 

Art. 14. Los jueces serán reemplazados en caso 
de ausencia, enfermedad ó legitimo impedimento, por 
los de los partidos mas-próximos, y el presidente por 
el magistrado que esté en turno. 

Art. 15. £1 tribunal se reunirá para el único y 
esclusivo| objeto de ver y fallar la causa, hecho lo cual 
quedará disuelto. 

Art. 16. El presidente y los jueces podrán ser re
cusados por las mismas causas y en la misma forma 
que los magistrados de las audiencias con arreglo al 
derecho común. 

Art. 17. El escrito de recusación se presentará al 
regente dentro de los dos dias siguientes á aquel en 
que se haya hecho saber á las partes loa nombres de 
los jueces. 

Art. 18. Presentada la recusación llamará el re
gente las actuaciones á la vista, y la audiencia plena 
decidirá en el término dé tres dias, si no hubiese ne-
cesidad de prueba, ó de diet dias si fuere necesaria 
alguna diligencia de esta clase. 
" Art. 19. En el caso de deberse imponer alguna 

> 



malta al recurrente, con arreglo á las leyes comu
nes, no podrá nunca esceder esta de 3000 rs., ade
mas de las costas» ni bajar de 1000 rs. >i 

Art. 20. Las denuncias sobre ¿elíjaos de que de-
he conocer el (ribuual de imprenta se entablarán y 
sustanciarán ante un juez de primera instancia de la 
capital de la provincia donde esté impreso el escrito, 
y contendrán las circunstancias siguientes: 

. 1 / La naturaleza del delito. 
2. " La clase, nombre y distintivo especial detim

preso denunciado. 
3. a La pena á que se considere acreedor con a 

gloálaley. | 

24 horas se procederá á averiguar la per 
lér 

do Z4 ñoras se procederá a averiguar la persona res
ponsable del impreso en el caso de no ser este perió
dico. 

Art. 22. Para la averiguación de que trata el ar
tículo precedente se requerirá ai impresor A que pon
ga de manifiesto el original manuscrito que ha de ser
virle de resguardo, y declare quiénes son. su autor ó 
traductor y su editor. 
. .u Le persona responsable del impreso con arreglo al 
art. 12del decreto de 2 de abril último, reconocerá 
su firma ó confesará el hecho que constituya su res
ponsabilidad, procediendo en caso contrario con arre
glo á las leyes comunes. : J f i . 

Art. 23. Admitida la denuncia se constituirá en 
prisión al editor si el delito denunciado fuere dejos 
que merecen pena personal. ,ií, . (; .h 

Art. 24. Concluido el sumarioei juez instructor 
remitirá tes actuaciones al regente de la audiencia, ca
tando y emplazando á las. partes para ante el tr i
bunal. . ,k 

El regente, pasará las diligencias al magistrado3 

quien toque por torno ser presidente, el cual manda
rá comunicar á las,partes lista*de los, jueces que de -
ben componer el tribunal. r 

Art. 25. Trascurrido el término prefijado en el 
art. 11, y terminado el incidente de recusación, el 
presidente señalará dia parala vista, citando á las par
tes con 48 horas de anticipación por lo menos. 

Ar . 2$, Constituido el tribunal se procederá á la 
vista del.proceso, que será siempre pública, á menos 
que aquel decida á petición de alguna de las partes 
que sea á puerta cerrada por convenir asi á la moral ó 
á la decencia pública. 

Art. 27. En la vista se procederá del modo s i . 
guíente: E l escribano hará relación de las actuaciones 
leyendo á la letra la denuncia, el impreso, los artícu
los de este decreto que fijan ia calidad de la denuncia 
y todo aquello que las partes exijan que se refiera á la 
letra. Acabada la relación y el examen y recusación de 
los de testigos en su caso, el presidente y cualquiera 
de los jueces, ó bien las partes ó sus defensores,, po-

drán hacer las preguntas que juzguen oportunas 
Concluido el examen de los documentos y testigos en 
su caso, hablará el fiscal ó el denunciador, ú otra 
persona en su nombre sea ó no letrado: en seguida 
contestará el denunciado ó su desenfor en los mismos 
términos, permitiéndosele á cada uno hacer después 
las acia racimes ó rectificaciones de hechos que juz
guen necesarias. Concluido lo cual el presidente pon
drá fin al acto, pronunciando la palabra avisto», y 
mandando despejar. 

Art. 28. El tribunal en seguida, óá lo mas en el 
kjpmediato, si así lo acordare, ó si lo dispusiese el 

>rcál4|kM, pronunciaréjiMi fallo con arreglo á este 
J P P r e t o de cuIpa^gnlhcuipabie, declarando en 

el caso primero si existen circunstancias atenuante* ó 
agravantes. Cuando no se haga esta declaración se en
tenderá que no existen circunstancias de una ni de 
otra clase. 

î ttttAWtSe^ftfft-
Sentó la denuncia podrá asistir sin voto al tribuna] 
para esponer y esclarecer los hechos. 

Art. 30 Para la calificación de culpable se nece
sitan cuatro votos conformes de seis, ó tres de cuatro, 
cuando sea este último el número de los jueces que 
compongan el tribunal: si no se reuniese dicho núme
ro de votos condenatarios, se declarará absuelto al 
denunciado. 

Art. 51. Si habiendo cuatro votos conformes en 
cuanto á la calificación de culpable, ó tres en su caso, 
no se reuniese igual número respecto á las circuns
tancias atenuantes ó agravantes, ó acerca de la desig
nación de la pena, prevalecerá el voto mas favorable 
al denunciado. 

Art. 32. SI fallo se estenderá por uno de loa jue-
ces,.se firmará por todos, y se autorizará por el escri
bano que haya asistido al juicio. Este funcionario se
rá el mismo que haya actuado en la denuncia, si re
side en la capital de la audiencia, y en otro caso el 
que? al efecto nombre el presidente. 

• Art. 33. Inmediatamente quedará disuelto el tri
bunal, y el presidente pasará las actuaciones al juez 
instructor para la ejecución de la sentencia. Los jue
ces: que formen el tribunal no devengarán costas ni 
honorarios aun en el caso de ser el fallo condena
torio. . • 

Art, 34. Cualquiera que sea el fallo no habrá 
apelación de él, ni otro recurso que el de casación 
por vicios en la sustanciaron del proceso ó en la im
posición de la pena.: 

Art*. 35. Cuando se declare la casación por viola* 
cion de las formas se devolverá el asunto al juez. Ins
tructor para que subsane loa. detecto*, y se procederá 
á nuera vista por el mismo tribunal anta el cual se 
verificó la primera. . • . ; - , . f . ya 

Art. 36. Se hará una nueva edición oficial del 



decreto vigente sobre libertad de imprenta, y en ella 
te arreglará la numeración y orden de loa artículos á 
las reformas é innovaciones introducidas por el pre
sente. 

Dado en Palacio á dos de enero de mil ochocien-
tos cincuenta; y tres, r-Está rubricado de le real ma-
no.^BI ministro» de la Gobernación,- Alejandro Lló
rente. • " '•' ble v.-.-'i ', i 

I ' '• ¿,. . : i j , . , 4 j / , | • 

• 0' t n %Í " * ; . " . • . • ' 
t í* I' i * 

Casa nacional de moneda dé Madrid ' ' " 
•<t>t"i>}-. Tita |•. • fta .-.víJiív-u-i: * »•''-

Num. 631). 

No habiendo merecido la aprobación de la Direc
ción general de fábricas de efectos estancados , casas 
de moneda y minas, el remate celebrado el 22 de di 
ciembre próximo pasado para el abastecimiento de la 
paja de trigo que puedan consumir en pienso y cama 
las diez muías de este establecimiento, esta superin
tendencia, con la debida autorización, ha señalado el 
día 4 de febrero próximo á las doce dé sil mañana pa
ra celebrar nueva subasta en la casa de moneda de es
ta corte, y ante el Sr. superintendente de la misma. 

El pago del importe de la paja se efectuará en me
tálico, al precio que se estipule, el último dia de ca
da mes. 

La subasta se verificará en los términos preveni-
nidos en el Real decreto de 27 de febrero del año pró
ximo pasado, é instrucción do 15 de setiembre de| 

• La$ proposiciones se presentarán en pliegos cern
idas, y serán desechadas las que no se hallen con arre
glo al adjunto modelo , ó que contengan cláusulas 
c^ondicipnalei. \ ] 

f . El contratista no podrá entregar menos de tres 
cuartos (le arroba de paja por cada caballería * desde 
el segundo dia al que se le comunique la aceptación 
de su oferta, hasta 31 de diciembre del presente año. 

I No será admitida ninguna proposición que esceda 
de dos y un cuartillo reales por cada caballería. , 

Si se presentasen dos ó mas proposiciones iguales 
se abrirá licitación verbal únicamente entre los que 
hubiesen promovido el empate, por diez minutos, y 
adjudicándose al mejor postor. 

La paja se recibirá en los tiempos y cantidades que 
se exijan y convengan. 

Las personas que quieran tomar parte en la licita
ción, acreditarán haber depositado previamente en la 
tesorería do la casa de monédala cantidad de 500 rs., 
los que serán devueltos á los interesados concluido 
que sea el remate, pasando á la caja general de depó-

ejñel sitos los de aquel á quien se adjudiqt 
cumplimiento de su compromiso. 

No producirá efecto 'el remate hasta que recaiga 
la superior aprobación^ 1 

i Serán dé. cuenta del contratista loa gastos de es
critura y demás que puedan ocurrir, u t i & 

Madrid 3 de enero de 1353. —Antonio Roria. 

Modelo que se cita. 

D. N . N . que vive calle de núm. 
enterado del pliego de condiciones publicado en 
para el abastecimiento de paja de trigo á las cabelle 
rias de la casa de moneda, se compromete á cumplir 
las por el precio de por cada plaza al día. 

Fecha y firma del proponente. 

w 1 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

En virtud de lo mandado en la real orden de 23 
de diciembre último, esta comisión ha acordado dar 
pr i n c i pío á los ex A metaos I es t ra ord i n a r ios para maes
tros y maestras de instrucción primaria elemental y 
superior* él uta 13 dé febrero inmediato y hora de las 
nueve de la mañana. *,-! tté -- hfaibñiJ i 

; fv Los que aspiren á ser examinados presentarán pre
viamente en la secretaria de esta corporación, esta
blecida en el edificio del Gobierno de provincia, los 
documentos «pie previenen los artícxiIos 15 y 371 del 
del reglamento de exámenes de 18 de junio de 1850, 
teniendo entendido que el depósito de los derechos 
del titulo deberá hacerse en la depositaría de la uni-
versidad de esta corte, y el de ¡os exámenes en poder 
del señor don Sebastian Eugenio Vela, que vive callo 
de Fúcar, número 13, cuarto segundo. Madrid 13 de 
enero de 1853.—Por acuerdo de la comisión, Vicen
te Cuadrupani, secretario. 

u 
Núm. 637. 

Estado dé la fuerza del primer tercio de la Gnardia 
;;. civil existente en la provincia de Madrid tn el dia 

de la fecha. ; ? l m . ( , ; . M . | (i t í í m Bj 9fa 

Fuerza de la Guardia civil existente en esta provincia. 
«i» *> t . fii^anuft^A:-av «.. • -. *t ». • ¡»* 
- é 1 < ^ Í I n f M ^ 37 cabos, 
2c^¿ÚárdÍa^.í^rotalS31. 5 ! " " 

Caballería.—2 gefes, 6 oficiales, 3 sargentos, 10 
cabos, 120 guardias.—Totall 33. 

Puestos donde s$ halla la Infantería. 

En la Capital, 7 oficiales, 98 individuos; en Gw»-
i*f**\ 1-0 indiv^uos, en los Angeles, 9 id.; en Ciem-
poiuelos, 9 id., en Aranjuez, 8 id.; en Va llecas, 5 
id. - en Vacia Madrid, 6 id. ; en Arganda, 1 oficial, 7 
individuos; en Perales,6 individuos; en Fuentidueña r 



5 id.; en Canillejas, 9 id.; en Torrejon, 5 id.; en A l -
caló, 3 ¡<l.; en Santoroai, 5 id.; en loa cuatro cami
nos, 4 id., en el Molar, 7 id.; en Pesadilla, 7 id.*, en 
Cabanillas, 1 oficial, 10 individuos, en la Cabrera, 7 
individuos-, en Buitrago 6id., en Somosierrá, 6 id.; 
en las Hozas, 5 i d^ en Torrelodoncs, 6 id.; en la Tri
nidad, 4 id.Ven Galapagar, 6 id.; en Guadarrama, 7 
id.; en Móstolcs,6 id,; en Navalcarnero, 1 oficial, 7 
individuos; en Algete, 5 id.; en Chinchón, 7 id. ; en 
Colmenar viejo, 6 id.; en Tórrela guna, 7 id.; en Cara-
bancbel, 3 id., en S. Martin,7 id.; en Aravaca, 1 ofi
cial, 6 indiviJuos; en S. Lorenzo, 6 id , en Chapine
ría, 5 id.; en Bcadilla, 5 id.—Total 11 oficiales, 331 
individuos. ^ 

~r v /;.y .1 r A w . M t ñ o i ^ n ^ i b ¿Ata* 4 ) 
Puestos y pueblos donde se halla la Caballería. 

En la capital, 3 oficíales, 55 individuos; en Val • 
demoro, 10 individuos; en Aranjuez, 1 oficial, 10 in
dividuos; en Vallecas, 5 individuos; en Villarejo, 6 
id.; en Torrejon, G id.; eo Alcalá, 1 oficial, 8 indi
viduos; en Fuencarral, 8 individuos; en A Ico ben das, 
1 oficial, 8 individuos; en las Rozas, 3 id.; en Cara
manchel, 4 id.; en Aravaca, 4 id.; en Arganda, 4 id.; 
en Cabanillas; 2id.—Total 0 oficiales, 133 individuos. 

Estrado de los servicios prestados en esta provincia en 
el corriente mes. 

Delincuentes aprehendidos., 7; ladrones aprehen-
. didos, 3; detenidos por faltas leves, entregados á las 
justicias, 44.—Total de presos y detenidos, 54. 

Madrid 31 de diciembre de 1852.—El comandan-
te de provincia, Feliz Fernandez Soto. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refendada del escribano dej 
número de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomar a f 

se convoca á junta general de acreedores á los bienes 
del concurso de D. Eugenio de Ahumada, vecinp que 
fue de esta corte; y se ha señalado para su celebra
ción el dia 27 del corriente mes á las doce de su ma
ñana en el juzgado de dicho Sr. juez, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial. Lo que se hace sa
ber á los referidos acreedores por medio del presente 
anuncio, á fin de que se sirvan concurrir 4 dicha jun
ta al dia y hora designados; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio qoe baya lugar. 

Madrid 10 de enero de 1853.—Fermín Gutiérrez 
y Gomara. 

gmmtt'it- i í*'» ÍOO\ f),<•>" : »'j .,••> . t\bi; 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

Con superior permiso del Excmo.. Sr. Gobernador 
de la provincia se subasta én la casa del ayuntamien
to de Aldea del Fresno, el domingo 30 del corriente 
enero y hora de diez á doce de su mañana , la corta 
de leñas de encina , suficientes á producir 1200 arro
bas de carbón, tasadas á 2 rs. cada una, y 1500 de le
ña á 20 mrs., existentes en las laderas del Puente, 
Ramonazo y Suertes viejas. Por tanto se invitan lici
tadores. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENÜINAS 
• D E H I P O C R A T E S . 

Traducidas del testo griego por Mr. K. LITTRE, pre
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor; versión heeka al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espo si lores españoles y comentos propios/ 

. por el Dr D. Tomas Santero y Moreno. 
Cuatro tomos eo cuarto con el retrato de Hipócrates 

litografiado. 
Se bailan de venta estás obras en la librería de los 

herederos de D. Felipe Tiesa, calle de Carretas; á 80 rs. 

•..i» bb -:•*.'. »,'¿r oJot^aHífis&fb jan Din 
ADVERTENCIA. 

A pesar de los repetidos avisos insertos en este 
periódico para que los Sres. alcaldes de los pueblos 
de esta provincia dispusiesen el medio de satisfacer el 
pago de los descubiertos por suscricion á este Boletín 
é importe de los suplementos al mismo, todavía restan 
algunos que no lo han hecho, á los cuáles se les avisa 
por última vez para que en un corto plazo lo verifi
quen , y evitar de este modo las molestias que son 
consiguientes á su descuido. 

Los pueblos que no hayan abonado nada por los 
suplementos deben por estos 132 rs. que importan 
los 374 pliegos, y los que ya han abonado 60 rs. res
tan 72. 

• • * 

tiv 

M E R C A D O P U B L I C O D E - G R A N O S . 
A LHUS DIG A D K MAOaiO. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 32 & 34 1|2 
Cebada de 15 á 16 1|2 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 14 de enero de 1852. 

...-b en .; •••:-•,*. rg ' t : . loe léasq aTpmoi uq 

• MIUOTH» ; •• • •• mi pnii; 
MADRID. 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


